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¿Cuáles son esas características? 

!! Patrimonio cultural: 
!! El valor de un inmueble perteneciente al patrimonio histórico o 

de una finca con recursos medioambientales valiosos excede de 
la cuantificación monetaria de la misma. 
!! Se distingue entre: 
!! Valores de uso 
!! Valores histórico-artísticos 
!! Il á déux choses dans un édifice, son usage et sa beauté. Son usage apartien au 

propiètaire, sa beauté à tout le monde. Cést donc dépasser son droit de le 
détruire  ( Guerre aux démolisseurs , Víctor Hugo, Revue des Deux Mondes, 
marzo 1832). 

¿Cuáles son esas características? 
•! Idea del disfrute colectivo (GIANNINI). 
•! Giannini habla de una especie de titularidad de todos (la 

ciudadanía) sobre los bienes culturales, de manera que puedan 
disfrutar de ellos y que dicho disfrute se ha de encontrar 
garantizado como derecho: 
•! el bien como bien cultural no tiene otra utilización que la fruición 

universal  
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El sello “patrimonio europeo” 
•! Sello que puede concederse a: 
•! monumentos, parajes naturales, paisajes submarinos, bienes 

arqueológicos, industriales o urbanos, lugares de memoria, 
objetos culturales o patrimonio intangible asociado a un lugar. 

•! A petición de los Estados miembros de manera 
voluntaria. 
•! garantiza la calidad de los sitios seleccionados 
•! Jurado de expertos. 

El sello “patrimonio europeo” 
•! El sello es estándar para la Unión Europea: 
•! La gestión, protección y promoción de los sitios será 

responsabilidad de los Estados miembros. 
•! Pero la UE, se encargará de: 
•! Comunicación y del trabajo de sensibilización 
•! Creación de un sitio web dedicado a la promoción de actividades en 

red de los sitios marcados. 
•! INSPIRE 
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conclusiones 
•! Al margen de los mecanismos jurídico –públicos de 
protección del patrimonio cultural, éste puede ser 
protegido a través de instituciones propias del Derecho 
Privado, como es el Registro de la Propiedad. 
•! El Sello Registral de Calidad Ambiental puede ser un 
nuevo mecanismo de tutela patrimonial, pero sobre 
todo, de fomento y enriquecimiento. 
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De la información  asociada a la inscripción gráfica 
registral 

Por Oscar Germán Vázquez Asenjo. 

La información territorial,  a los  efectos de su asociabilidad con la base gráfica registral, se puede definir como el con-
junto de  especiales consideraciones jurídicas de partes determinadas del  territorio, sancionadas oficialmente y  de las 
cuales resultan condiciones restrictivas o expansivas al dominio delimitador de las fincas registrales.
Según cuál sea el grado de fuerza que estas determinaciones territoriales  puedan llegar a tener en la publicidad que 
desde el Registro se emite , podemos distinguir tres grados de intensidad diferentes,que en realidad son dos: “la infor-
mación territorial asociada de modo simple” y “la asociación compleja”, ya que el tercer grado que estudiaremos, el de 
la inscripción gráfica registral, aun teniendo su origen en la técnica de la asociación gráfica, consiste sin embargo ya en 
una operación de naturaleza  registral propiamente dicha.
 
INFORMACION TERRITORIAL ASOCIADA SIMPLE 
La información territorial asociada simple es el primer escalón en la técnica de la asociación gráfica registral. Se trata 
de un simple proceso tecnológico de superposición de capas de información que excluye  cualquier tipo de responsabi-
lidad para  los autores de dichas capas informativas, la registral o la territorial. 
La característica esencial de  la información territorial que se asocia  a la base gráfica registral de una finca, consiste en 
que la misma no es información registral propiamente dicha simplemente porque dicha información territorial no se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad.
 Cuando el registrador expide certificación de información asociada únicamente manifiesta lo que otra Administración 
determina que ocurre en la misma parte del territorio sobre la cual se encuentra representada la base gráfica registral de 
la finca.
Pero esta característica tampoco significa que la información asociada a la base gráfica registral de una finca en su va-
riante más simple resulte ser mera  información noticia. Aunque es cierto que el contraste general  de las diferentes 
capas de información  de cualquier Infraestructura de Datos Espaciales, no implica ningún tipo de consecuencia ni 
responsabilidad para sus autores ni para los consultantes de dicha información, en el caso de la información territorial 
asociada a la base gráfica registral, estas consecuencias de naturaleza jurídica  si que se llegan a producir, aunque solo 
sea de manera muy poco intensa. 
La información territorial asociada puede destruir la buena fe del tercero que adquiere la finca y también puede ser un 
argumento en la calificación del registrador en determinadas condiciones.   
Pero lo que sí es cierto es que al  margen de las consecuencias jurídicas de la técnica registral de la asociación territorial, 
cuando esta se manifiesta en su grado más simple, este tipo de información se define por tres rasgos:
Solo pretende informar: Únicamente producir efectos informativos de carácter bidireccional, es decir, informa a cada 
uno de los autores de las informaciones superpuestas  de las circunstancias de la capa informativa del otro autor. 
Se obtiene por el contraste de informaciones derivado de superposición de capas: Este efecto informativo se deduce de 
la coincidencia o diferencia espacial entre cada una de las capas (convergencia o divergencia)
Es este tipo de modalidad simple la única que aparece normativamente señalada: Esta modalidad de información terri-
torial asociada simple  es la “incorporación a la finca” de que habla el artículo 9.1 ult. de la Ley hipotecaria en su actual 
redacción. 

Se trata del  primer escalón en la técnica de la asociación  que actualmente se está desarrollando en los Registros  y la 
información territorial que se asocia a la finca registral puede ser de naturaleza urbanística, ambiental o administrativa. 

INFORMACION TERRITORIAL ASOCIADA COMPLEJA 
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Se trata del segundo paso en la evolución de la técnica de la asociación territorial a las bases gráficas registrales.
Si la asociación simple consiste en superponer una capa de información territorial, por ejemplo la medioambiental, 
sobre la base gráfica de  una finca registral para que por el simple contraste tecnológico de polígonos y colores se pueda 
apreciar sin mayor análisis situaciones de invasión, tangencia, cercanía o lejanía,  en la asociación compleja además se 
realiza el por un lado el análisis espacial  de sus contenidos a través de la llamada “interoperabilidad “ y, por otro lado,  
permite regularizar situaciones confusas, incoherentes o contradictorias

INTEROPERABILIDAD. 
Efectivamente en la asociación compleja no solo se informa del significado genérico de las capas informativas objeto 
de contraste, sino que se obtienen resultados derivados de la combinación de los datos alfanuméricos que constituyen 
el contenido variable  de cada una de ellas.  Es decir cuando la información territorial se asocia de manera compleja, en 
tal caso, las informaciones registral y cualquier otra territorial “interoperan”
La interoperabilidad tiene lugar cuando conjuntos de datos espaciales  representables sobre imágenes del territorio, sin 
intervención manual repetitiva, se combinan de tal manera que dicha combinación produce como resultado un aumen-
to de valor cualitativo en la información suministrada. 
Por lo tanto y a los efectos que nos ocupan, para que exista interoperabilidad  o asociación entre la información registral 
y catastral, es preciso:
1º Que exista la posibilidad de combinar ambos tipos de información. 
2º Que esa posibilidad pase necesariamente por procedimientos informáticos que eviten cualquier intervención manual 
repetitiva.
3º Y sobre todo, que el resultado de esa combinación sea coherente y  del mismo, en palabras de la propia Directiva 
Inspire, “aumente el valor añadido”, en este caso de la información territorial.
La información territorial simple no interopera en sentido estricto. Es cierto que se trata de información espacial 
susceptible de ser representada en un Sistema de Información Geográfica, es cierto que se contrasta y combina sin in-
tervención manual repetitiva, es decir por procedimientos informáticos, pero donde no cumple el requisito de interope-
rabilidad es en el hecho de que dicha operación de asociación suponga un aumento de valor añadido. Porque  entende-
mos que la información subjetiva y particular que una entidad o un particular pueda obtener de ese contraste simple de 
capas de información, que sin duda lo obtendrá, es algo apreciable solo desde un punto de vista subjetivo y por lo tanto 
imposible de objetivizar. 
En la asociación territorial compleja, se producen las dos primeras características de la interoperabilidad, pero además 
se produce un aumento de valor añadido objetivo y cuantificable al margen de la utilidad particular que se derive para 
cada consultante. 

REGULARIZACIÓN
Regularizar situaciones complejas significa  aplicar medidas que favorecen la convergencia o armonización de datos, a 
través de una sede transaccional común (entendida como el lugar informático  donde se aportan datos por cada agente 
autor para ser tratados objetivamente por el sistema de regularización).
Aunque este estado de información asociada compleja es incipiente, sin embargo ya contamos en la actualidad con 
ejemplos como la consulta urbanística o los recientes experimentos de coordinación entre la información registral y la 
catastral. 
Para que se produzca la asociación de información territorial en su grado complejo, es precisa la concurrencia expresa 
de voluntades de las entidades generadoras de la información que va a interoperar y que es susceptible de ser regulari-
zada. Voluntad expresa que consiste en suministrar su información de manera constante a un sitio común accesible.
Las partes, o bien la norma determinarán las consecuencias o las declaraciones objetivas que pretende  la asociación 
compleja. Consecuencias o declaraciones que tienen que tener las dos características vistas. Tienen que ser el producto, 
el valor añadido de la interoperabilidad de capas y además su resultado ha de ser útil y positivo ya que si es contradicto-
rio o incoherente, lo que procede en tal caso es iniciar el oportuno expediente de regularización. 
Cuando asociamos la información por ejemplo urbanística a la finca registral, ello significa que el planeamiento aplica-
ble a ese predio ha de ser coherente con la situación y contenido físico y jurídico de la finca y de no serlo, se pondrán en 
marcha los mecanismos de regularización, incluso de disciplina urbanística necesarios, si llega el caso. 
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De la asociación compleja, se derivan consecuencias jurídicas más potentes que en el caso de la asociación simple. La 
asociación compleja a la base gráfica registral de la finca  de determinaciones administrativas, como por ejemplo los 
deslindes, implica  la necesaria adecuación de la determinación administrativa a la realidad física y jurídica del territorio 
integradas, coordinadas en este concepto; es decir la línea de deslinde, “es el deslinde” con todas sus consecuencias y no 
solo la interpretación o traducción gráfica de una delimitación alfanumérica. 
No existen en la actualidad modelos de esta naturaleza en las diferentes Infraestructuras de Datos Espaciales existentes. 
La información en las IDEs, solo sirve para informar y para crear opinión en quienes tienen que gestionar el territorio, 
pero la posible interoperabilidad entre esas capas de información no sirve para gestionar el territorio directamente, fun-
ción esta propia de la asociación territorial de carácter complejo. 

INSCRIPCION GRAFICA REGISTRAL 
En un primer momento se trataba de superponer capas de información y extraer tecnológicamente consecuencias de 
naturaleza meramente informativa e “inter partes”.  
Después se ha comenzado  a interoperar con esas capas de información que se superponen para ser contrastadas con la 
información registral, de tal modo que el resultado ha pasado de ser meramente informativo a producir consecuencias 
jurídicas y sobre todo ha pasado a producir la aplicación de procedimientos de regularización de estas situaciones.
Y el último paso de este proceso lo constituye, o mejor dicho, lo constituirá en su día,  la inscripción gráfica registral 
de la información territorial que hasta este momento se asociaba y que de poder llegar a ser inscrita, se convertirá ya 
en información registral. (por ejemplo si tratásemos de inscribir en el Registro un Plan General Urbanístico Munici-
pal completo, deberíamos hacer constar en el folio de cada finca las determinaciones de planeamiento que le afectan 
concretatmente, tomadas  inicialmente de la superposición gráfica de las capas de información urbanística y registral, 
analizadas  bajo criterios de calificación registral e inscritas  como una consideración mas descriptiva de los predios y 
no como una carga inherente a los mismos.
Siendo ya registral esa información, por su origen gráfico y por la forma gráfica de quedar inscrita, la misma ofrece ca-
racterísticas muy particulares en cuanto a los aspectos concretos de su calificación, despacho e inscripción  por parte del 
registrador.   
Es  la evolución final de la técnica de la asociación territorial a la base gráfica registral, la cual  ya no participa de la 
técnica de  la asociación grafica territorial, sino que tiene naturaleza completamente diferente. Es información de natu-
raleza registral y  por lo tanto ya no se trata de interoperar en un sitio de acceso común, se trata de inscribir la informa-
ción territorial en el Registro de la Propiedad. 
Es cierto que desde hace tiempo, desde los inicios de nuestra legislación hipotecaria incluso, se han podido hacer 
constar en los libros del Registro determinaciones urbanísticas, administrativas e incluso ambientales, pero siempre de 
manera descriptivamente aislada y por lo tanto incompleta, lo cual tradicionalmente ha generado cierta confusión y por 
ende cierta tendencia hacia el rechazo a la inscripción registral de estas determinaciones. 
Ahora de lo que se trata es de usar la técnica de la asociación gráfica registral para llevarla al extremo de producir la 
inscripción gráfica registral. Ya no se trata de contrastar capas de información, se trata de tomar toda una capa de infor-
mación territorial e inscribirla en el Registro de la Propiedad. 
 Imaginemos que un plan general urbanístico se inscribe por completo en el Registro de la Propiedad. Obviamente no 
solo la parte alfanumérica se inscribiría sino también su parte gráfica. En realidad llegados a este estado de evolución, 
la información gráfica deja de ser territorial para convertirse en registral, en información gráfica registral. Una informa-
ción gráfica que al ser registral es objeto de publicidad con efectos frente a terceros. 
La inscripción gráfica registral se caracterizaría  frente a la tradicional forma de inscribir los actos administrativos por 
las siguientes notas:
NUEVOS ASPECTOS A CALIFICAR 
La inscripción grafica registral necesita de la calificación registral en aspectos que van más allá de la calificación clásica. 
Se trata de aspectos de naturaleza casi siempre gráfica formal. Todos ellos tienen una evidente carga de sentido común 
en su apreciación y prácticamente todos ellos precisan de un desarrollo normativo que aun no existe, a la hora de ser 
registralmente exigidos en la calificación.  
Ajustes y solapes entre bases gráficas registrales y territoriales.
El registrador habrá de calificar si existe coincidencia entre los recintos de las diferentes capas que se superponen a 
la  registral. Por ejemplo, si al superponer la base gráfica registral sobre el planeamiento urbanístico y por razones de 



136CONGRESO INTERNACIONAL-DICIEMBRE 2011

InfoINSPIRE

desplazamiento de una de las dos capas el resultado es incoherente (por ejemplo, la base gráfica de la finca invade una 
calle) esta podría ser una razón por la cual el Registrador puede suspender la inscripción gráfica del planeamiento urba-
nístico pretendida en esa parte del territorio por una cuestión gráfica formal hasta este momento completamente ajena 
a la calificación tradicional. 
La superposición gráfica supone acceder a la información del territorio superpuesto, sin poder evitar el suministro de 
esos datos. De tal modo que si mi finca aparece desplazada e invade un vial público, lo que constituye un error pura-
mente tecnológico puede llevar a la confusión de pensar que la finca goza de todos los atributos urbanísticos correspon-
dientes a ese vial, cuando no es así. En el ejemplo expuesto parece claro que no debe admitirse esa información, pero no 
es tan clara la apariencia cuando el solape se produce por desplazamiento a la parte urbanizable del planeamiento o a la 
parte rustica. Para evitar el suministro registral de información urbanística que no corresponde a la finca en cuestión, es 
preciso calificar la precisión de superposición con la que las capas coinciden. 
Se trata de comparar la coherencia de informaciones. Es una tarea tradicional del Registrador calificar la subsunción 
del hecho en la norma; en este caso se trata de lo mismo, subsumir la realidad descriptiva registral de la finca en la le-
galidad urbanística, pero haciéndolo de la única manera verdaderamente segura, la comparación gráfica de recintos para 
precisar su ajuste. 
Consideración del estado gráfico correspondiente (validación provisional o definitiva)
Es importante el análisis de la propia descripción registral de la finca antes de poderla comparar con el resto de la in-
formación territorial. Cuando tratamos de representar geográficamente el perímetro configurador de los linderos de 
una finca registral, el resultado puede ser coincidente con los datos de la descripción alfanumérica que figura en el folio 
o puede haber discrepancias sustanciales entre la representación gráfica y la alfanumérica de la finca (tal ocurre cuando 
los linderos de una finca son objetivos y al representarlos gráficamente, resulta que el área grafica comprendida entre 
ellos difiere sustancialmente de la que figura inscrita). No es posible la inscripción gráfica de ningún tipo de informa-
ción territorial mientras la finca que le sirve de apoyo, no aparezca correcta y coincidentemente descrita, tanto literaria-
mente como gráficamente. 
Apreciación de la precisión gráfica de la información asociada
Debe plantearse como objeto de calificación si la línea que delimita una determinada calificación urbanística (por se-
guir con el ejemplo anterior) es lo suficientemente precisa como para no inducir a confusión. Si por ejemplo, la línea 
es demasiado gruesa y su trazado no permite apreciar las fincas a que  afecta (por ejemplo por cubrir alguna de ellas 
completamente), el principio de determinación registral impediría hacer constar en el Registro tal determinación de 
planeamiento.
Es cierto que la determinación de grosores, escalas y formas de representación grafica de los datos territoriales a inscri-
bir en el folio de una finca registral, son cuestiones que han de venir previamente determinadas por la normativa oficial 
vigente al efecto. Dichas magnitudes han de ser elásticas, ya que no es lo mismo precisar el perímetro de una finca mi-
nifundista que el trazado perimetral de un monte de varias hectáreas de extensión. En cualquier caso la normativa de la 
que hablamos, aquella que determina los parámetros que debe utilizar el Registrador en su calificación gráfica registral, 
aun no existe.  
Calificación de la correcta traducción gráfica del contenido alfanumérico.
Toda representación grafica de información territorial obedece a una descripción alfanumérica. Comprobar si la tra-
ducción gráfica se corresponde con su propia descripción literaria o alfanumérica se convierte en una obligación de 
calificación registral.
Se trata de una operación de la misma naturaleza que la que verifica el Registrador cuando identifica la base grafica 
registral de una finca. El Registrador compara los caracteres de situación, consistencia de linderos y superficie de la re-
presentación grafica de una finca en relación con la descripción que de esos mismos datos se lleva a cabo en la inscrip-
ción registral. 
Esa operación es extensiva a la información territorial que pretenda su inscripción registral. Cuando los datos alfanu-
méricos son contradictorios con su representación gráfica, en tal caso la inscripción registral de los mismos debe quedar 
suspendida, hasta que la contradicción o incoherencia queden subsanados o corregidos. 
Calificación de coherencia intrínseca de los distintos aspectos de la capa.
Y por último la calificación del Registrador habrá de ir más allá de la simple apreciación del contraste entre polígonos. 
Deberá además calificar las disposiciones generales de la capa de información que se pretende inscribir gráficamente y 
comprobar si el contenido de la misma que ha de quedar inscrito en la finca por afectarle es coherente con las conside-
raciones generales de la capa informativa a la que pertenece.  



LA INFORMACIÓN TERRITORIAL EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD137

InfoINSPIRE

Efectivamente, no solo hay que analizar las disposiciones alfanuméricas concretas de un polígono determinado del 
territorio, para comparar su descripción grafica y alfanumérica, también hay que comprobar que las reglas generales de 
construcción conceptual de dicha capa de información se aplican coherentemente en cada punto o polígono de territo-
rio que pretende ser registralmente inscrito. 

NUEVA TECNICA DE INSCRIPCION

La posibilidad de poder hacer constar en el Registro capas de información territorial sobre las fincas registrales,  exige 
la necesidad de acudir a la técnica de la inscripción gráfica registral. Si en el punto anterior examinábamos los nuevos 
extremos que debe calificar el Registrador, en el presente enunciamos algunas nuevas reglas a las que debe sujetarse la 
inscripción gráfica registral, o más bien dicho el despacho del material gráfico territorial que pretende su inscripción 
registral.   
Inscripción literaria global de todas las declaraciones de las capas de información.
Cada capa de información geográfica viene referida a un contenido de información normalmente complejo y de ex-
tensión desproporcionada con la capacidad ordinaria del folio registral. La determinación de la información que ha de 
tener trascendencia real inmobiliaria exige que el Registrador califique por completo las disposiciones alfanuméricas de 
la capa y no solamente algunas. Lo que se inscribe es toda una trama de consideraciones que no admiten inscripción 
parcial alguna de las mismas. 
Por ejemplo, si se trata de inscribir las determinaciones de un deslinde marítimo terrestre, no basta que el registrador 
deje constancia en folio y gráficamente de la línea de deslinde. Ha de representar también ineludiblemente y por consi-
guiente habrá de proceder a su calificación, las servidumbres que le afectan y representar gráficamente su delimitación. 
La calificación parcial de las consideraciones de una capa de información territorial es difícilmente admisible en la ca-
lificación del Registrador. Puesto que la información territorial de una determinada especie es compleja y no puede ser 
entendida fragmentadamente, la inscripción grafica registral de la misma ha de ser igualmente completa. 

La inscripción se practicaría sobre todas las fincas afectadas  y no sobre algunas.
La inscripción gráfica registral de una capa de información territorial exige su incorporación sucesiva a todas las fincas 
registrales que pudieran quedar afectadas. Por lo tanto, a medida que se van despachando  documentos, se irán incorpo-
rando las determinaciones territoriales a las fincas a las que dichos títulos se refieren, sin poder hacer excepción alguna 
e independientemente de la voluntad del titular registral. 
Es otra consecuencia del carácter complejo global que implica cualquier tipo de información territorial. Tan importante 
para el usuario registral es conocer la existencia de una determinación territorial sobre su finca, como tener la certidum-
bre de que dicha información no existe. Afirmar que una finca no se encuentra afectada por una limitación ambiental 
es tan importante como avisar de que si le afecta si tal es el caso. 
Por eso la capa de información territorial que pretende la inscripción registral afecta a todas las fincas de la porción del 
territorio sobre el que recae, no pudiendo afectar o ser declarada solamente sobre algunas. 
No es la información territorial una carga que afecte a la finca y respecto a la cual sea preciso contar con el consenti-
miento (ni tan siquiera con el conocimiento derivado d la notificación) del titular registral, como si de un embargo se 
tratase. La información territorial simplemente es un dato descriptivo de la finca y como tal dato de hecho debe ser 
incorporado a la misma por la simple voluntad de la administración pública que la genera, eso sí siguiendo el procedi-
miento legalmente establecido para su creación.  

La inscripción gráfica ha de llevarse a cabo con especificación geográfica dentro de cada finca.
La inscripción gráfica no solo posibilita sino que además exige la determinación de las consideraciones territoriales  
dentro de cada finca, de modo que si en la inscripción tradicional se decía que una determinada finca quedaba afectada 
por el dominio público marítimo terrestre, por ejemplo, en la inscripción gráfica registral hay que especificar gráfica-
mente por donde discurre la línea de deslinde dentro y fuera de la finca a la que afecta. 
La técnica grafica registral permite formas descriptivas que el lenguaje alfanumérico difícilmente puede llegar a al-
canzar. Y uno de los supuestos más claros consiste en la posibilidad de describir el modo en como discurre o afecta la 
información territorial al contenido interno de la finca registral. 
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Con especificación geográfica fuera del ámbito espacial de la propia finca.
No cuesta ningún esfuerzo contemplar y tener registralmente en cuenta las determinaciones de la información territo-
rial inscrita sobre el territorio adyacente a la finca o sobre el espacio más cercano o lejano a la misma. La posibilidad de 
apreciar circunstancias externas a la base grafica registral de una finca (por ejemplo su inclusión dentro de una zona su-
jeta a tanteos o retractos legales) no implica alteración en la tradicional técnica registral de folio real. Las circunstancias 
externas, deben ser tenidas en cuenta precisamente como eso, como circunstancias exteriores a la finca y no incluidas 
por no ser incluibles, dentro del historial jurídico del folio registral. Las determinaciones exteriores:
Varían con independencia de las variaciones reales del folio 
No tienen el mismo valor que la información registralmente inscrita en el folio, sino que su valor depende de determi-
naciones legales que la imponen como limitación de la propiedad. 
Su existencia no depende de la voluntad del titular registral. 
El titular registral no puede apoyarse en la no inclusión de dicha información en el folio para soportar una supuesta 
buena fe. 
 
Con la posibilidad de suspender y de provocar efectos frente a terceros.
La finalidad fundamental de la inscripción gráfica registral es superar la técnica de la asociación y llevar a las determi-
naciones de la información territorial los efectos hipotecarios de la inscripción registral. Y tan potentes pueden llegar 
a ser esos efectos frente a terceros que se impone la necesidad de que el Registrador pueda denegar o suspender la ins-
cripción de las determinaciones de la información territorial  sobre fincas determinadas.
Al convertirse la información territorial en información registral, se produce un cambio sustantivo en la naturaleza de 
dicha información. La suspensión o denegación de inscripción de una determinada consideración del planeamiento 
urbanístico, por ejemplo, no implica la declaración de nulidad o la falta de validez del contenido o forma de dichas 
declaraciones, únicamente se deniega o suspende el carácter registral de las mismas. No surtirán efectos en perjuicio de 
terceros en función de  la técnica registral, sin perjuicio de que sigan produciéndose los efectos que le son propios (mas 
potentes incluso que los de la técnica registral) según cuál sea su respectiva naturaleza.  

NUEVO MODELO FORMAL DE LLEVANZA DE LIBROS REGISTRALES
La técnica grafica registral exige la llevanza de un nuevo formato de folio registral. Si por un lado es preciso que el folio 
acabe siendo verdaderamente digital, para poder dar cabida a la información territorial susceptible de ser inscrita, resul-
ta evidente la necesidad de dotar a los Registros de un libro gráfico cuyas características  consistirían en lo siguiente:

Asiento con incorporación de la base gráfica registral
La base gráfica no solo quedaría, al ser validada, como archivada en el Registro validante, sino que pasaría a formar 
parte de la propia descripción de la finca, con los mismos efectos hipotecarios que produce la descripción alfanumérica 
de la misma. 
La forma tradicional de unir informaciones registrales consiste en la utilización de notas marginales de referencia a la 
información que afecta o se refiere al contenido del asiento registral a cuyo margen se asienta tal nota marginal. 
Pero en realidad el asiento de una nota marginal de referencia no es suficiente para dar a conocer la verdadera natura-
leza de la inscripción gráfica registral. Las notas de referencia tienen por objeto dar a conocer información referida al 
contenido del folio, sin llegar a ser parte del folio registral. Si la principal característica de la inscripción gráfica registral 
consiste en crear una descripción global de la finca, donde el aspecto alfanumérico es tan solo una parte de la descrip-
ción, siendo la base gráfica la otra parte del total descriptivo, no es admisible una simple referencia en folio a la existen-
cia de una descripción gráfica registral. 
Tampoco el papel resulta el formato más adecuado para  representar la configuración gráfica registral de una finca. La 
posibilidad de imprimir en el folio registral una representación gráfica del perímetro de la finca sobre imágenes del te-
rritorio resulta hoy en día evidentemente poco operativo. Cada vez que se modifica algún aspecto de la representación 
gráfica del territorio, habría de procederse a nuevas impresiones del folio
Las circunstancias geográficas precisan una visualización dinámica que permita acercarse, alejarse, apreciar detalles 
mediante desplazamientos sobre la imagen, etc. Circunstancias todas estas que excluye evidentemente la representación 
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estática que supone el formato papel. 
Dentro del concepto del folio digital, sería preciso utilizar la técnica del  “Link”, puede parecer que no es diferente a la 
tradicional nota marginal de referencia, pero la diferencia se encuentra en la necesidad de contar con una base de datos 
mixta (gráfica y alfanumérica) donde la base gráfica registral sea un dato más, o un conjunto de datos, descriptivo de 
la propia finca. No se trata de hacer referencia a un legajo o archivo diferente del folio registral, se trata de que la base 
gráfica registral forma parte del folio electrónico o digital y se visualiza a través del correspondiente link en el texto 
escrito de la finca que aparece en folio. 
Esto en cuanto a la base gráfica registral de la finca, pero otro tanto se puede decir de la información territorial regis-
tralmente inscrita. La misma debe formar parte de la descripción de la finca registral pero necesariamente referida a la 
base gráfica registral. 
La base gráfica registral de la finca es el vehículo que sirve para incorporar la información urbanística, ambiental o 
administrativa del territorio a la finca registral. Si no existe base grafica registral debidamente inscrita o validada no es 
posible la incorporación de la información territorial al folio registral, simplemente porque el lenguaje literario es abso-
lutamente insuficiente para interoperar con ningún tipo de información espacial. 
Por lo tanto la información territorial no será un dato gráfico mas dentro de la base de datos que sirve de almacén de 
información al folio electrónico o digital, sino que necesariamente debe ser un dato dentro de otro dato que es la base 
grafica registral.
En definitiva la base grafica registral en un sistema de inscripción grafica registral es parte de la descripción de la finca. 
Esta descripción se generara mediante un programa informático mixto (alfanumérico y grafico) de gestión registral que 
ira alimentando con información mixta (alfanumérica y grafica) la base de datos de fincas del Registro de la Propiedad. 
La información territorial que efectivamente se inscriba en el Registro formara parte de las características geográficas 
de la base gráfica registral y por lo tanto será parte de la descripción de la finca. Esta descripción de la finca puede vi-
sualizarse mediante el lenguaje alfanumérico o literario tradicional el cual podrá contener referencias a aquellos datos 
geográficos que se consideren fijos o inamovibles, pero habrá de adoptar sobre estos datos la actividad precisa para que 
pulsando sobre los mismos, se linke o enlace a la información gráfica registral correspondiente. 
Información gráfica que necesariamente habrá de mostrar el perímetro poligonal de la finca correspondiente sobre 
imágenes ortofotográficas o cartográficas del territorio y dentro del entorno visual que la rodea y con información de su 
situación concreta dentro de entornos generales como por ejemplo el del término municipal en que se encuentra encla-
vada. 
Constancia de ficha gráfica adjunta al folio
La base gráfica que, como parte de la descripción de la finca, ha de ser parte del propio contenido del folio registral, 
no solo se halla constituida por el recinto gráfico sino por todos los metadatos que conforman su significado, los cuales 
han de aparecer.  
Claro está, la representación gráfica de la finca registral encierra una serie de criterios de validación, de escenarios de 
configuración o de criterios de provisionalidad que deben formar parte del propio asiento registral que se practique. Por 
razones obvias de economía, no parece lógica su transcripción en el cuerpo de la inscripción principal donde se recoge 
el negocio jurídico que genera el asiento. Por otro lado, esta información se refiere a la generación de la descripción grá-
fica registral de la finca y no del negocio que provoca el asiento, por ello este tipo de metadatos deben formar parte de 
lo que podríamos definir como cuerpo de la descripción gráfica de la finca, el material utilizado para describir la base 
gráfica registral de una manera determinada y no de otra diferente. 
En la salida gráfica de la finca que en la actualidad se suministra a los usuarios registrales ya se facilita este tipo de 
información, pero la misma se encuentra alojada en el programa de gestión gráfica registral de manera absolutamente 
separada de la gestión llevada a cabo por el programa de gestión registral ordinario que es el que genera las descripcio-
nes literarias tradicionales de las fincas. 
Determinaciones exteriores de la finca
La descripción de la finca no solo comprende la determinación de todo lo que ocurre de linderos hacia adentro de la 
misma, sino también aquellas determinaciones exteriores que configuran y limitan el contenido propio del dominio 
inmobiliario.
Como vimos anteriormente la visualización de las circunstancias externas no es simplemente la apreciación de las or-
tofotos o Cartografias que circundan la base grafica registral, tampoco basta con apreciar las bases graficas registrales 
colindantes, si una determinada capa de información territorial ha sido registralmente inscrita, es preciso apreciar todas 
las circunstancias de dicha capa de información en toda la extensión territorial que abarca, puesto que su consideración 
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sobre el territorio no se estructura como lo hace la información registral sobre fincas, sino sobre sus propias categorías 
de delimitación tales como la parcela urbanística o el espacio ambiental correspondiente.  
Constancia de alteraciones técnicas
Los problemas de tolerancia que se producen a la hora de actualizar o mejorar las Cartografias y ortofotoimágenes de 
que dispone cada registro para configurar sus bases gráficas registrales, han de tener acceso al Registro de manera auto-
mática y constante, siempre que no sobrepase los límites de tolerancia que exigen las disposiciones legales al respecto. 
Si la base gráfica registral y la información territorial han de ser visualizadas a efectos registrales sobre imágenes del 
territorio, hay que entender que aunque tal información vaya ligada a una determinada situación territorial histórica, 
la visualización de esta imagen ha de ir renovándose, actualizándose a medida que transcurren los años. La inscripción 
gráfica registral debe admitir estas renovaciones sin mayor necesidad de calificación registral cuando ofrezcan mínimas 
diferencias con respecto a las que disponga el registro y que han servido para identificar durante un tiempo determina-
do número de bases gráficas registrales, siempre que esas diferencias se deban a motivos tecnológicos, se muevan dentro 
de los límites de tolerancia admitidos y no supongan alteración sustancial de la información registral que figura inscrita.
Régimen especial de presentación 
No es posible la  inscripción en masa de toda una capa de información territorial. La técnica adecuada es que todo el 
plan general municipal del ayuntamiento interesado en lograr su inscripción, por ejemplo, se presente en el Diario del 
Registro y vayan aplicándose sus determinaciones concretas a las fincas registrales de manera paulatina, cuando se va-
yan despachando las escrituras o títulos relativos a las mismas. 
La única voluntad precisa para inscribir gráficamente la información gráfica registral es la de la administración genera-
dora de dicha información. Una vez presentada a inscripción una determinada capa de información territorial se con-
sidera que ya afecta a todas las fincas del territorio afectado por dicha información, de tal modo que dicha información 
se puede hacer constar de oficio por parte del Registrador a medida que se van despachando los títulos relativos a fincas 
en tal enclave o a medida que se vayan despachando certificaciones relativas a dichos inmuebles. 
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